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Otras disposiciones
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MINISTERIO DE HACIENDA Ui: 3.W pe;::0L¡;¡;::i . Di>"2 !ml1ones de efecto~. Motivo: Efigie d~
JvBli: M¡,\lla L:if)r-li~1 v Ch.tía!L gRtampaeión: Hu!"Co,(.,>Tabado, tÚ"
,-(¡/Uf

(JRDEJV ti.: 2;; dr dlr"IU th' l!hO JI"1 la 1{11'" t" ti/'.
¡¡i..Jlte la .""jeL'1teHm de 4J, ue'lltl:¡¡¡;¡I1- dii.:{uJu '¡NI d
Tribunal Su,pre11io en el recutsQ 8.924119611. tllUr
puesto 'Par (.EUfineri4 de PettOleos de J1.~srotntrttt·
ras, S. A.», contra tU!u.erdo de e'<ltp, Ministerio dt'Tlt,
I/undo auxilio f'«01lómil'o pora tri ('(rlndTI/('('jnJ1, dI"'
dos bU4fues.

lhulL H¡',: En Id 'recursu l:ontkl1t..:iu:!.o-adltlUllstnllivu ¡¡ülnt'l-u
~HtJ4/1968. lnterpuestQ por «Refinería, de Petrol~s úe _IÚ'COl11·
breras. S. A.JI. Contra el acuerdQ de este Ministerio de .Hat:lenda.
techa 19 de enero y reiterado el 2 de marzo de 19&8. denegando
auxHio económico para la sonstruccIón de dos buques, hl. saLq
Tercera. del Tribunal SuprehlQ. en 3 de d.iciembre tlt' 1l:J69. h3.
dietado sentencia, ('uya parte resolutiva dice fl$í:

«Fallamos: Que no acogiendo la alegación l1e inadmisiblUdad
procesal al recurso que hubo de formular en su tiia. en tiempo
v forma como parte d.emandada. el Abogado del Estado, .9 1,t'
iHendo por procesalmente admit.ido el recurso interpuesto a
Hombre de la Entidad «Refinería de Petróleos de Escombreras,
Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Ha·
c1enda -dictada el 19 de enero y reiterada el 2 de marzo de
1968-. sobre auxilio económiCo inicialmente pedl~? por aqUE'~

H~ Empresa al Banco de Crédito para la ConstfUl't.'lUn, en ral':ún
a la construcción de dos buque:! petroleroR --~(Alcántara)} y
ltSa.ntla.~Ol)"""'"':", venhnós en _desestimar dicho _recUrso, declsTando
ajustada a Derecho la resoluci6n ministerial impugnada. Y sin
fJronunciarnlento especial en cuanto a costas. t

Así por esta nuestra sentencia, que se publlcará~n e-Id:Bú.
letin Oficial .del Estado» e insertará en la «colet:clún I;t'gl~,(a"

tlval\, 10 pronunciamos, mandamOR y firmamm;);

En su viSta, este MinisterIo. en cumplimiento de lo ordenado
en el. apartado a) del articUlo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1958, que remtla la. jtJ11sd1cc1ón Contencl000-Adminlstrativ~.
ha acordado la elet>uclón en ~tlR proPio:! términos de la ff"fpr-iú:'t
sentencia. .

Lo que comunlco a V. l. a los efecto! procedentes..
D1OS_ 8\i&i'de a V. l. muchos atiof,t
Mad.t1d, 23 de enero dp 1970.--Ji. D.> el $ubtfet'etllJlu, JoM

M!tt'la Salnz de Vlcufta

ORDEN (te 24 a.e e.U€fQ al! lj7u ¡:¡¡jure tf"m:i..'>wlt Y
'puesta en cinmlaclÓ'n ti'! tOH seUfM ae m;rrroo de W
wie oLftorat.,.1170t.

11moa. Sles.: Firmes en el propÓi1to de recorlial' f'H tlUelilt.ras
ew.1Iklnes de H1los de Correos f1pras lnillhes en el campo Uf:
las Letras espafiola.o;,

Bate MftliaterlQ. a· proputita de la. Cumi¡lól'l a.prograrna m

e1ón d.e H:Iidslonec F1lat6l1ca,s, se ha servido disponer lo e.:I~

guiente:

Articulo 1.0 con la denoInlnación de «Literatos ~ uno», y
pOr la "br1ca- Náclonal de Moneda y- T1i:nbre. se procederá
a la fabl'1ca:clón de una serie de sellos de Correos Integrada _
6eis valores.

Art.' 2.<1' La emisión d.e 1& "tmaa. serie constara de los
valores. eant1d.ades de eflictoR y earaoter,1stlcar: qUe a continua,..
ción le eapeeifican:

De 50 céntimoe: DIez m1llgne, de efectos. Motivo: Efigie de
dofia Concha Espina.. Eltampaai6h: Huecograbado, b1color.

De una peseta: Di" m1l1onee de erectos. Motivo: Efigie de
Qu1lléfi de Castro. Eatampaol6n: Huecograba.do, bicolor,

De 1,50 pesetas: Diez millones de efectos. Motivo: Ef1g:te de
Juan Ramón Jlménez. Estaplpación: Hueeogra~o, bicolor.

D. dos pesetas: Diez mUlones de. efee:tQs. Motivo: Efigie de
GmtáVQ Adolfo Béetluer..•tampaclón: HllecQgrabado1 bl~olor

Oe2,50 pesetas: Diez millones de efectos. Motivo: Eflgle de
Miguel de UnamuTlo, E5tampac1ón~ Huecograbado, bicolor

Al-t. :i" Lu:: Je~,eÚi:u.t41;; t:dJu;;-, ;:<:' pOii¡jn~n a lh y¿.nL& .Y eltcl.!"
[.¡:tCiljjl d, (Ü_<t. :':1 Of:' Beptiemor~ di:: uno y jJúdráli \üí.Uzarse patd
d lrl1.nqueo hasta HU total agptamlento.

Art,. 4,0 De cada uno tle ütehos valore::; quedal':J.r1 n.'5ervaao:~

t'H la Direeción General de la Fábrica- Nacional de Moneda. )'
'I'imbre mH Unidades a disposición de la Dirección General ti..
Correos .Ji Telecomunicación. al efecto del cumplimiento de ]ü,'~

l:ompromisos lnternacionales, tanto en io que respecta a IllE
nbligaciones deriv(lda~l de la Unión Postal Universal como a
" la,... neeesldailes dpl lntt:'Tcambio ofic1a:t o al mismo intercftltl'
bio, c'uando las l'jrCUnstaJl(:ilk<; lo aconsejell, o á juldo de dkba
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por, lit Dirección General de Cu·
¡,reos y Telecomunicación será verfflcada mediante peticlón ,Ir'
dicho Centro, relacIonada y justificáda debidamente,

Ot.ras 4uínII"ntas tmklades de cada valor serán reser'iadb..'J.
igualrnente_ Il In Ofjeina Filatélica de] Estado para las necesldt1.~

des de la misnllL
ArL tí" Por la Direct'Jón Ceneral tle la Fábrica Nacional Ui:'

Moneda V Tirubre ni! procederá a la dli!struccí6n de las plan~
ellas, prUf'bIlH, etc .. una vez realizada la emisión, levantándo::,.i<'
la correspondielltec aeta, que suscrlbi'rá un representante de la
Of1c1na FilaU>UC3 del Estado.

Art, 6.0 Blendo el Estado fol único beneficiario dt; los va-lol'/:'?"!
filatélic{))i; qúe ~;e desprenden de sus B1g!lOO de franqueo. l~t>

consíderarú- in(;m'~ eu )8 J.Jey de Contrabando y Defraudación
la l'e1mpres16n, repJOOducción y luixtl1'icaclón de dichos valorelii
de tranqueo por el perIodo cuya v1.gencia se acuerda, como en
~u. caducidad fJ,:¡r superVivencia ffia-téUca. siendo p€'rsp.gulda~;¡

f;¡¡.leg aeeiones plJr lús medfo.~ (:urrespondlentes.

Lo que COlflW¡/eü :1 VV. 11, pHJ:&. :m cünddrnienlu v f,Ü"clü¡j.
Dios- guarde a VV. n, Uluc.:hos atíos .
Madrid. 24 dt-"' enp.T'O de 1970.>-P. n, (·1 Subserretarto, ,10$'"

MarIa ~::llnz Uf> Vieufill-

Ilmos Sres. DIH'-ctuf' de la F'ábrica. Nacional de Moneda V TilTl'·
bt,,· 1:' n¡-¡'ectoT' lJ.'eneya\ de Coireos SI' Tf'lee-omUnH~al?t6n

ftllSOLtlC10tf áel Seroác1o lVacioruU \te L-oterk/;j
1JUf' la que se ht1ef: púl:)Uro n-a:áer sido autortzalla l-«
tómbOla de caridad que $e cit4,

}-'Oc ae~o tlel Minlst.er.lo de Hacl-enda, te&.i.a :¿4 uel aet-uw.,
~ autorlu. la s1KUtWte t6tnJJola de car1dM1, eXit'nta. del pa.go
ae 1mpuestos, en la localidad y fecha que se fuc:1:fuan,

.....t<!llÓll. Del 7 de febtl!ro al '1 de m&nlO de 1970.
:tiIsta tómbola ha_ 4'8.' luJetarse en su proced.1m1ento &. eü.Wi·

to díspono la l~ón vJ_te. h~ oIlIenldo _.
mente la au_Zllclón del ""eeIenUs!lllo _ P1'eládo de "'
Diócesis, >

Lo que 8& W1lmm pw1l ~a.l O(.J!lOC.1Dl1ento y derniui
Que corresponda

lVladr:ld, 24 d" ttllel"Q l.1e 1970.-& Jet1=! dl:"l ~t:J.o, ~'r.ci4·
CJBcoRodr1gt{ez. (J.l't1.lgeiC1a.'---....J09-.E,

RESOLUCION del fTibunal de (,"ontl'obando !.le COi'
¡Joba p01' la que .se hace f)1ibl1Co el ftiJ,lo que se tn-rNl
dona.

Desconocléndose: el actual pa.rac1erode José Gómez Roc1J:í,
guez, hijo.de Modesto y de FranCiSCa. natural de 13ueu, vecino
de Vigo (Pontevedraj, le le hace saber POI' el presente doto
lo !ligúi:ente:

El Tribunal at!' Cont:tabando, en sesión del dia 22 de enero
de 1970. al conocer ttel ~xpedlente nümetu 6 de 1969, aCordó
el sIgUiente faHo:

1 1,.. Declarar oo01etida un,t infracolüll de contrabando üe

I
nllnJUlll-. t:uantlll.. comprendidtl. I:':'n el caso tercero del artIcul.o 11
de la Ley d.. Contrabando.. . .

. :a,w tleclarar respdnSable d. ltl. upresada mfraccl0l1, eIJ
1 oonoeptu de 1i.ütvl, • ,JOSé- Góm~ Rod1igUea.
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3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4~o Imponer la multa siguiente: 260 pesetas, duplo del va

lor del género aprehendido
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre

cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dlas, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por cada 102 pesetas de
multa no satisfechas y dentro de los limites de duración máxi
ma s.efialados en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del EstadQ». en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de -Procedimiento para las reclamacioneR económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Córdoba, 22 de enero de 1970.-El Secretario del Tribunal
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~514-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis·
traci6n Local por la que se suprime Ü) plaza de
DepOsitario de Fondos del Ayuntamiento de Barca·
rrota (Bada1oz) ,

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 18'1 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarías de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 19&2; a propuesta de la Corpo.
ración y vistos los informes reglamentarios.

Esta DirecCíón General ha resuelto suprimir la plaza de De
positario de Fondos del Ayuntamiento de Barcarrota (Badajoz).

Madríd. 21 de enero de 1970.-El Director general. Fernando
Yba!Ta

RESOLUCION de la Comision Provincial de Ser
vicios Técnicos de Gerona por la que se hace
pÚblica la adjudicación de las obras que se citan.

De oonformiChid con 108 articulas 343' de la vigente Ley de
Régimen Local. 18'1 jO 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1962 y cUepos1ciones concordantes,

Esta Dirección General ha retmelto;

1.° Agrupar los Municipios de Zorita y Alcollarin (Careres)
a efectos de sostener un Secretario común

2~o Fijar le. eapjtalidad de la agrupación municipal en
Zorita.

3.° Clasiflear la plaza 'de Secretario de la agrupación, con
efectos de 1 de febrero de 19'70, en clase sexta y dotada con' el
i1"8do retributivo 19.

4.° De81gna.r en propiedad Secretario de la agrupación a
don Juan Pefia ?efia. que lo es -en la actualidad del Ayunt&
m1ento de Zorita,

Ma<lrid, 21 de enero de unO.-E} Director general, Fernand.o
Yb&rra.

DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION

:!.ESoLUCION de la Dirección General de AdminiS·
tración Local par la que se acuerda la agrupación
de los Municipios de Zorita y Alcollarín rCáceTeS!
... efectos de sostener un Secretario común.

La Comisión Provincial de Servicios Técnlcos de Gerona.
con fecha 22 de diciembre de 1969 resolvió adjudicar definiti~

vamente los siguient.es concursos-subasta:

L Obras caminos Castellú Ampurias, Perelada, San Cle
mente Sasebas. Cabanas, Masarach. Vilaritg y San Martín Sa,.
serras, a favor de «Servia Canto. S. A.u, de PalS, por la canti-
dad de 19.198.067 pesetas. •

2. Obras caminos Cassa-Caldas, Canet de Adri y Bruñola,
a fa~or de don Juan Rubáu Tarrés. de Flassá, por 8.995.000 pe-
setas. .

3. Obras caminos Perelada-Mollet y RabOs, primera fase.
a favor de Agustí y MasoUver, S. L.. de Bañolas. por 5.037.000
pesetas.

igualmente. con fecha 31 dlc1embre 1969 se adjudicaron de
finitivamente los siguientes concursos-subasta:

L Abastecimiento de agua y alcan,tarillado de Garriguella,
a favor de don José· María Osanz Lacasta, de Figueras, por la
cantidad de 6.165.000 pesetas.

2. Abastecimiento de agua y alcantarUlado de Camallera
(Saus) a favor de don José María Osanz Lacasta. de Figueras.
por 5.400.000 pesetas.

Lo Que de conformidad al articulo 119 del Reglamento de
Contratos del Estado se hace público para. general conocimiento.

Gerona, 17 de enero de 1970.-El GObernador civil, Presiden
te, Victorino Anguera Sansó.-427-A.

RESDLUCION del Instituto de Estudios de Admt·
niStración Local por la que se convoca el IV Curso
de Perfeccíonamiento pata Secretarios de segunda
categoría de Admínistración Local.

RESOLUCION de la Direccíón General de AdminiS
tración Local por la que se clasifica la Secretaria
del Muntcípio de Caldearenas rHuescal. resultante
de la justón en uno de los de Aqutlue y Javierre
latre.

AProbada por Decreto 3i100/1969, de 27 de noviembre, la
fusión volunta.>l"ia de los MunicipioS de Aquilué y Javierrelatre,
de la provincia de Huesca, en uno con el nombre y capitalidad
dé Caldé&l'éOlll6.

'Esta Dirección General, de conformidad. con 10 preVenido en
los pertinentes preceptos. legales y reglamentarios de aplicación
al caso, ha resuelto clastflca.r la secretaria del citado nuevo
Mun1c1Pio de Caldearenas, resultante de la fusión de referencia,
en categor1a tercera., clase 11.a• grado retributivo 14. '

M&drld. 21 de enero de lMO.-El Dtrector general, Fernando
YIJ8rra,

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local p~ la que se 1TUJdifica la clasificación
de la, Secretaria del Ayuntamiento de Vendrell tTa
rragona).

Aten41das las excepcionales círctUlstancias que concurren en
el caso. y de tonfonnidad con lo dispuesto en el articulo 3 de
la Ley 108/1963, de 20 de jul1o. y en los articulos 187 y con
eordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de AdminiEr
traeión Local, de 30 de ma.yo de 1952; oída la Corporación y
vist06 los informes reglame-ntart08,

Esta Dirección Genera.l ha. resuelto ela.slficar. con e1'ectos
de 1 de febrero de 19'70, la secretaría del Ayuntamiento de
Vendl'e1l (Tarragonal en clase quinta. categoría primera y
grado retributivo 2'0.

MadrId, 21 de enero de 19'10.-El Director general, ~na.ndo
Ybarra.

En cumplimiento del plan de trabajo aprobado provisional·
mente para el curso 1969179 por la Comisión Permanente del
Consejo de Pa.tronato d~l Instituto de Estudios de Administra
ción Local, se convoca el IV Curso de Perfeccionamiento para
Secretarlos de segunda categoría de Admlnlstración Local. con
suJeción. a las siguientes bases'

1.11' El curso que se convoca tiene por objeto incrementar y
actualizar los conocimientos jurídico-adrninistrativos y econ6
mico-financiero.." de los funcionarios partlcipantes.

2.11 Podrán solicitar tomar parte en el curso los funciona,.
rios comprendidos en el Escala!ón del·Cuerpo de Secretarios de
segunda categoría de Adminiswacl6n Local en los que concurran
hs circunstancias siguientes:

a) Estar prestando servicio actualmente en una Corpora·
ción Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales.

b) Haber transcurrido un período de diez afias destte la
fecha de 1& convocatoria de la oposición o concurso de secreta-
rios de segunda categoría a que pertenezcan.

cl Tener la, licencia a que se refiere el artículo 49 del
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local
al solicitar asistir al curso y condicionada a la admisIón en
el mismo.

3.a Si el número d~ solícitante~ que reúnan l~ requisitos
exIgidos pOr .esta convocatoria fuese super10r a trelnta, se or
ganizarIan, simultánea o posteriormente, los grupos que acon
seJa la eficacia docente, y para la formación de los mismos se
tendrán en cuenta los servicios efectivos prestados como secre
tarios de segunda categoría, total1zados en 31 de diciembre de
1969-, pero dando preferencia. en todo caso. a los aspirantes Que
no hayan seguido nlngúncurso de la naturalpza del que se
convoca.

4-.& A los funcionarios que hubiesen asistido ya a otro curo
so de perfeccionamiento 'no les será computable. a efectos de
la tabla oficial de valoración de méritos especiflcos. la asisten
c.a a este ourso.


